
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 041/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      El Decreto N° 185/99 de fecha 30 de diciembre de 1999; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que en el Art. 1° del mismo se ha consignado 

erróneamente el número de documento de la causante, siendo necesario 

disponer la corrección correspondiente; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:MODIFIQUESE el Art. 1° del Decreto N° 185/99 de fecha 30 de 

diciembre de 1999, según lo indicado a continuación: 

 

Donde dice:  "DNI N° 4.601.802" , 

Debe decir:  "DNI N° 5.111.742" , por ser lo correcto. 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 29 de marzo de 2000.- 

firmado:     GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

          SEC. DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL  


